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Mi candidatura al área de Asuntos Profesionales de SERAM nace con la 

vocación de trabajar por el fortalecimiento de la profesión, apoyar a los 

radiólogos en los retos actuales del ejercicio profesional y contribuir al 

desarrollo de iniciativas que impulsen el futuro de la radiología. 

Mi propuesta se basa en el cumplimiento del objetivo principal, contribuir a una 

radiología fuerte, visible y preparada para afrontar con éxito los desafíos del 

futuro, a través de estas líneas estratégicas: 

1ª Divulgación y reconocimiento de las tareas no interpretativas del radiólogo 

mediante un documento que lo recoja, especialmente su importancia en 

Comités Multidisciplinares. 

2º Promover la adopción del catálogo SERAM y de las recomendaciones de las 

guías SERAM por los servicios autonómicos de salud mediante acciones 

concertadas con las filiales. 

3ª Desarrollar una guía junto con SERAU de recomendaciones de la 

organización y carga de trabajo de la atención continuada (guardia) en 

radiología. 

4ª Revisión anual del catálogo SERAM en conjunción de las secciones. 

5ª Impulsar un análisis del teleinforme radiológico en España y una guía de 

recomendaciones de contratación sobre telerradiologia para las 

administraciones públicas que la usan. 

6ª Impulsar, junto con las secciones, el desarrollo de perfiles de competencias 

y formación para creación de plazas de radiología con dedicaciones específicas 

por parte de los sistemas autonómicos de salud. 

7ª Colaborar con el resto de compañeros en la descripción de competencias y 

tareas del radiólogo cuando adopte y trabaje con sistemas de ayuda al 

diagnóstico basados en inteligencia artificial 



8ª Reconocimiento del papel fundamental del radiólogo en el proceso 

asistencial de diagnóstico por imagen, especialmente en lo referente a la 

integración en el mismo de la ecografía realizada por no radiólogos 

(supervisión de adquisición por delegación, formación y auditoria de resultados 

de ecografías realizadas por terceros sin formación reglada, etc…) 


